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Núm. 15

ant*" SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Pulí-18 .Icyes entiai^n cn vigcr a los veinte días de su completa 
'ración en el “Boletín Oficial del Estado**, si en ellas no se 

bad °nU °tra cosn- (Art*01*!0 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
a por Decreto de 31 de mayo de 1974).
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
hunbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 139
^x c iy io . Ayuntamiento 

de Zaragoza
El p ■

Plenari-,11110" Ayuntamiento, en sesión 
cimbre pebrada el día 31 de di
Previsto u dmo y con el «quorum» 
bó Un en la legislación vigente, apro- 
Ordinari °yecto de presupuesto extra- 
•’Prted?’ .confeccionado por un im- 
eíecuciór ] 826.110 pesetas para la 
grupo < r  t e °bras pertenecientes al 
••ca, Cn<<K>>. de infraestructura hidráu- 
de Obl .|< Opboración con el Ministerio 

Lo on PúbIicas.
Io esbikl schace público, a tenor de 

. LevC '* ndo. en el artículo 696 de 
p° de iq^égimen Local de 24 de ju- 
d’as hálvi ' por un PÍazo de quince 
en Olio i es’ a contar del siguiente al 
Boletín nc.ri:zca este anuncio en el 
efectos d Uocial» de la provincia, a 
nes Por n  reclamaciones y observacio- 
^'culo íq ? Personas a que alude el 
2 Va (.;2 i y causas determinadas en 

tpvfc ? artículo 696 del mencio- 
^rant0 egaL

de exPrcsado plazo y en ho- 
Pedipn.'Clna estará de manifiesto el 

a LconrLe-en Ia Sección de Hacienda 
kest^rla de la decretaría general 

á^ara^^^oración municipal.
!lcak¡? ?a' 3 de enero de 1977. — El 
? de § ^guel Merino. — Por acuer- 
^^tal d Secretario general ac- 

’ Ernesto García Arilía.
♦ ♦ •

^1 __ Núm. 140
en Xee,entísimo Ayuntamiento Ple- 

lo£Íenik^S1,dn celebrada el día 31 de 
í"1 la -C de acordó para el año 

Jhes *n? Posición de las nuevas exac- 
eciíiíes'e|ativas a las enseñanzas es-

■ en la Escuela municipal de

Jardinería, retirada o desplazamiento 
de elementos de alumbrado público y 
ocupación de la vía pública con con
tenedores, con aprobación simultánea 
de las normas, reguladoras y tarifas 
de las mismas, incluidas en las corres
pondientes Ordenanzas.

Asimismo, en la citada sesión se 
aprobaron las modificaciones introdu
cidas en las actuales Ordenanzas mu
nicipales para su vigencia en el ejer
cicio de 1977, y cuyas modificaciones 
afectan a las Ordenanzas reguladoras 
de los siguientes conceptos tributarios 
y distinguidas con los números que 
a continuación se expresan del año 
1975:

Número 6. — Tasa de administra
ción por reintegro de documentos.

Número 7. — Vigilancia de estable
cimientos, espectáculos y esparcimien
tos públicos, que la requieran de una 
manera especial.

Número 11. — Peso público y alma
cenaje de mercancías.

Número 13. — Instituto municipal 
de Higiene.

Número 16. — Mercado de la calle 
San Vicente de Paúl.

Núm. 17.. — Mercado de Pescados.
Número 18. — Servicio de Extinción 

de Incendios.
Número 19. — Cementerios munici

pales de Torrero y Villamayor.
, Número 23. — Estancia en el depó

sito municipal de vehículos, animales, 
muebles y otros objetos.

Número 25. — Ocupación del sub
suelo de la vía pública o terrenos del 
común.

Número 28. — Vallas y pies dere
chos en la vía pública. ,_

Número 34. — Parada y situado de 
vehículos de tracción animal. Rodaje 
y arrastre por vías municipales.

Número 36. — Licencias para indus
trias callejeras.

Número 39. — Licencias para tras
lados de muebles.

Número 65. — Servicio público ur
bano de transportes en automóviles 
ligeros.

Número 69. — Retirada de vehícu
los abandonados o estacionados defec
tuosa o abusivamente en la vía pú
blica.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en los artículos 717 y siguientes 
de la Ley de Régimen Local y 217 y 
siguientes del Reglamento de "Hacieri- 
das Locales, queda expuesto el expe- 
divnte al público en la Sección de Ha
cienda y Economía de la Secretaría 
general por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de Ja provincia.

Durante dicho plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten por 
duplicado por los interesados legíti
mos.

Zaragoza, 3 de enero de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino. — P.A. de
S. E.: El Secretario general acciden
tal, Ernesto García Arilla. •

♦ * ♦

Núm. 135
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día l.° de di" 
ciembre de 1976.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Miguel Merino Pinedo, 
con asistencia ■ de los Tenientes de 
Alcalde señores: don Cristóbal Na
varro Casaus, don Antonio Martínez 
Martínez, don Sebastián Contín Pelli- 
cer, don Alfredo Villalba Arlegui, don 
José-Luis Martínez Candial y don Cris
tóbal Millán Alloza. Asistieron doña 
María-Pilar Fernández Portolés y don 
Emilio Eiroa García. Interventor de 
Fondos municipales accidental, don 
José-María Vila Gálvez, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San 
Gil.
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Excusaron su falta de asistencia a 
la sesión los señores don Alfonso So- 
láns Serrano y don Manuel Nivela 
Vicente, por estar ausentes de la 
ciudad. ' , .

Seguidamente se acordó por unani-, 
midad: .

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Oficial
Contratar en plazas de operarios a 

don Francisco Blanco Pérez y a don 
Miguel Angel Ballano Tolo.

—Aprobar relación de extractos de 
los acuerdos 'adoptados por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente durante 
el pasado mes de noviembre.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Quedar enterada del acta de replan

teo de las obras de construcción de 
un complejo deportivo en barrio de 
ValdefieiTO.

—Quedar enterada de R. D. por el 
que se crean oficialmente los cuatro 
nuevos colegios construidos en polí
gono La Romareda.

Propiedades
Aprobar acta de recepción provisio

nal de obras de urbanización de guar
dería infantil en barrio de la Paz, 
adjudicadas a don Francisco Chueca 
Bellvis.

—Idem ídem obras de guardería en 
barrio de la Paz, adjudicadas a don 
Francisco Chueca Bellvis.

—Idem ídem dos grúas hidráulicas, 
adjudicadas a "Talleres Valman”, S. A.

—Idem ídem obras de pavimento 
sector Alto de San José, adjudicadas 
a "Corviam”, S. A.
'—Aprobar factura de "Esmecar” por 

suministro de escalera para Dirección 
de Arquitectura, por importe de 8.960 
pesetas. .

—Aprobar factura de "Construcciones 
y Contratas”, S. A., por limpieza de 
alcantarillado, por importe de 147.675 
pesetas.

—Idem ídem por importe de 148.500 
pesetas. .

—Adjudicar a don Jesús Molina Es- 
piáu era 23-423 del monte de Peñaflor.

—Cancelar concesiones que se in
dican de parcelas para continuación 
de repoblación forestal.

—Reiterar a don Isaac Castejón Per
dices acuerdo de Comisión Perma
nente de 22 de septiembre del año en 
curso, respecto no procedencia de re
visión del importe de alquiler del 
local destinado a Alcaldía en barrio 
de la Almozara.

—Aprobar recepción definitiva de 
obras de urbanización en avenida de 
San José, adjudicadas a "Fomento de 
Obras y Construcciones", S. A.

—Autorizar la enajenación a don 
Guillermo Fernández González de una 
bicicleta marca "Orbea”, existente en 
almacén: de San Gregorio.

—Idem abono de parte proporcional 
de recibos de contribución urbana, 
por campo que se indica en barrio 
de Monzalbarba, adquirido por la 
Corp oración.

Personal
Aprobar convocatoria y programa 

para la provisión, mediante concurso 
oposición restringido, de cinco plazas 
de Sargentos del Cuerpo de la Policía 
municipal. .

—Aprobar lista de aspirantes admi
tidos al concurso-oposición restringido 
para la provisión de dos plazas de 
Oficiales del Cuerpo de la Policía mu
nicipal.

—Quedar enterada del acuerdo adop
tado por la "Munpal”, por el que se 
dispone el abono de haberes deven
gados y no percibidos por distintos 
pensionistas, a los siguientes señores: 
don Juan Antonio Bravo Garrido, doña 
Carmen Rudí Martínez, doña Angela 
Simón Lozano, doña Juana Vitaller 
Blánquez, doña Emilia Lahoz Ante
quera, doña Máxima Giménez Giménez, 
doña Asunción Azorín Gañán.

—Abonar a doña Carmen y don Pe
dro García Pardo las cantidades de
vengadas y no percibidas por su padre.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal" expediente relativo a la pen
sión de viudedad de doña Pilar Lo
zano Quílez, al objeto de que se sirva 
fijar la que corresponda.

—Idem sobre pensión de jubilación 
de don Angel Pardos Sebastián para 
ídem.

Urbanismo
Resolver sobre inclusión en el Re

gistro público de solares e inmuebles 
de edificación forzosa de la finca nú
mero- 2 de la plaza de Nuestra Señora 
del Carmen, a petición de Luis Guem- 
be Urdanoz.

—Declarar en estado de ruina a la 
casa número 8 de la calle de Predi
cadores, de esta ciudad.

—No haber lugar a considerar en 
estado de ruina a la casa número 87 
de la calle de San Pablo, de - esta 
ciudad.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de Centro de Educación 
General Básica en calle de Maestro 
Estremiana, número 5, a petición de 
Asociación de padres de alumnas del 
colegio de "La Milagrosa".

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Don 
Jaime I, número 38, a petición de don 
Angel Sanz Martín.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Ma
yor, número 9, a petición de doña 
Margarita Valls Burriel

—Requerir a don Antonio González 
sobre obras realizadas en calle de 
Santa Ana, número 1.

—Requerir a don Serafín Carbó so
bre obras realizadas en barrio de Mi- 
ral bueno.

—Requerir a don Mariano Pin illa so
bre obras realizadas en barrio de Mi- 
ralbueno.

—Requerir a don Manuel Peromarta 
sobre obras realizadas en calle Polí
gono, sin" número, barrio de Casetas.

—Informar al Hogar Cristiano sobre 
licencia de obras en avenida de Ca
taluña, número 92, en los términos 
expuestos en el informe de la Sec
ción. •

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de 
naves en calle ue Somport, a petición 
de José Campany Escartín.

—Resolver sobre petición de iicenj, 
dé obras para reforma en calle o 
Torre Nueva, número 35, a peticl° 
de José Araus. ¡

—Informar a don Ramón O1M 
Pérez en los términos expuestos 
dictamen de la Comisión, sobre ' 
ficio sito en calle Fray Luis Am'r' 
número 6. . u

—Declarar en estado de ruina a 
casa número 2 de la plaza del Carme,

—No ha lugar a considerar en 
lado de ruina a la casa número 32 11 
la calle de las Armas.

—Declarar en estado- de ruina a 
casa número 20 de la calle de InfaJit 
de esta ciudad. ,

—■Conceder licencia de obras 
construcción de nave almacén en ca* 
Estación, sin número, del barrio 
Casetas, a petición, de "Gensa". a

—■Conceder licencia de obras 
construcción de vivienda unifanm'^ 
en camino del Molino, 3, del bai'rV 
de Villamayor, a petición de Mi?1 
Mainar Alrñerge. ’ 4 J

—Conceder licencia de obras 
construcción de vivienda unifamP’v' 
en calle Palafox, sin número, im^N 
de Monzalbarba, a petición de 
Mudarra Ortega. 9 J

—Conceder licencia de obras P^J 
reforma de local y fachada en 
Costa, 10, a petición de Banco de 
varra. J

Se levantó la sesión a las 1,6 
quince horas.

Zaragoza, 2 de diciembre de 
El Secretario general, Xavier de Pl ‘'l  
Visto bueno: El Alcalde, Miguel 1 1 
riño.
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Núm. 186
Delegación Provincial 

de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa "Industrial Carrocera 

Aragonesa", S. A.
Resolución de la Delegación Pr0L 

cial de Trabajo por la que se 
loga el Convenio colectivo sindicó j; 
trabajo de la empresa “Indus1 
Carrocera Aragonesa", S.. A.
Visto expediente relativo al 

cimiento de un Convenio col^ 
sindical de trabajo para la crrip^ \ 
"Industrial Carrocera Aragonesa", 
Y , d''

Resultando que cún fecha 29 «e 
ciembre último tuvo entrada en ir 
Delegación Provincial de Trabajo r 
municación de la Organización 
cal exponiendo que las partes 0° 
bían llegado a un acuerdo en Ia5 ],!’ 
liberaciones, por lo que se remite11 i 
actuaciones practicadas;

Resultando que llevadas a ca^ii1 
el seno de la Organización Si'1' 

' las reuniones de la Comisión ay 
radora dél Convenio no se ha 
a un acuerdo para la fórmali^ W' 
del mismo, en consecuencia 
cual se remiten todas las acfuaCy 
practicadas a esta Delegación en 
plimiento de lo dispuesto por 61 P 
tículo quinto del Real Decreto-1 
de 1976, de 8 de octubre, para que ' 

d
Sf 
k 
b 
la 
n 
el 
ei
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nkran^sní° ^cte Ia decisión arbitral 
ooligatoria correspondiente, al amparo 
ae lo que ordena el artículo 15 de la 

de 19 de diciembre de 1973;
Resultando que en la tramitación de 

este expediente se han observado las 
ormalidades legales y reglamentarias; 

Considerando que esta Delegación 
ovincial de Trabajo es competente 

día entender y resolver en la cues- 
on planteada, de conformidad con lo

Ia Ley de I9 de diciemibre 
Rp V'rV Orden de 21 de enerO de 1974- 
lyf/ decreto-ley de 8 de octubre de 
(lantesy dcmás disposiciones concor- 
./"^a^iderando que independientemen- 
reo01' a c“antía de las ofertas de la 
t ‘ 1,^sentación económica habrá de es- 
aD Sc‘ a lo regulado al respecto por el 
kVi cuatro del artículo 5.° del 
197í । ^do-ley de 8 de octubre de 

el cual establece literalmente que

__ Escala de salarios

^as Primeras 350.000 pesetas al año . 

el tramo comprendido entre pe
tas 350.001 y 700.000 pesetas al año. 

tramo que exceda de 700.000 
Pesetas al año ...................................  

y demá' los Preceptos legales citados 
as de general aplicación. 

bain^i1 legación Provincial de Tra- 
J0 ha resuelto:

que1ÍIver°- Declarar que los salarios 
los ^..^^vamente vienen percibiendo 
dush-*‘ i)a¡adores de la empresa "In- 
se ¡n Carrocera Aragonesa", S. A., 
la cKr.crneaten de conformidad con 
blecena a y Porcentajes que se esta
la n cn el último considerando de 
máx scnte resolución en sus topes 
el 10s' teniendo en cuenta para ello 
en ei cn.to Que experimente el ICV 

■ conjunto nacional, según los da

Núm. 183
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES
^rupación de Almacenistas 
e Materiales de Construcción

de la Delegación Provincial 
e] c l ahajo por la que se homologa 
a -.p nv?nio colectivo sindical de la 

Paflón de Almacenistas de Ma- 
L,,ales de Construcción.

^orintr Convenio colectivo sindical 
cial a izado entre la representación so- 
Alny,, Cc.onómica de la Agrupación de 

de Materiales de Cons- 
n Llon, y

C1enTbre a^d“ qUe con fecha 28 de di- 
hele,,.'0. .último tuvo entrada en esta 
VeninaC. texto del referido Con- 
dicieT^uUsc^to P°r las partes en 21 de 
9cta । ^e de 1976, acompañándose 
rahle a ^^‘'gamieato e informe favo- 
la . la Delegación Provincial de

Sanización Sindical;
esu*tando que en la tramitación de 

cuando en la negociación de un Conve
nio colectivo sindical de trabajo no 
hubiese habido acuerdo de las partes, 
la decisión arbitral obligatoria a que 
se refiere el artículo 15 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, se dicta
rá, sin trámite previo de arbitraje vo
luntario o de conciliación sindical, en 
el plazo de diez días y los incremen
tos salariales que establezcan no po
drán rebasar los porcentajes de la 
escala que se incluye a continuación, 
que girarán sobre los salarios que efec
tivamente viniesen satisfaciendo las 
empresas en la fecha en que hubiese 
terminado la vigencia normal del Con
venio o la decisión arbitral obligato
ria precedente, quedando prorrogados 
el Convenio o la decisión respecto de 
los demás extremos de su contenido, 
bien entendido que la escala que se 
cita contiene los siguientes porcenta
jes de aumento:

Porcentaje de incremento

I.C.V. más dos puntos desde la fecha 
de la última revisión.

I.C.V. desde la fecha de la última re
visión.

Ninguno.

tos facilitados por el Instituto Na
cional de Estadística.

Segundo. La presente decisión ar
bitral obligatoria entrará en vigor el 
día 1° de enero de 1977.

Tercero. La presente decisión arbi
tral obligatoria se publicará en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, advir
tiendo a las partes que contra la mis- 
iha cabe recurso de alzada ante la Di
rección General de Trabajo en el plazo 
de quince días y en las condiciones 
previstas en el artículo 19 de la Orden 
de 21 de enero de 1974.

Zaragoza, 11 de enero de 1977. — El 
Delegado de Trabajo, Benito Ballestar.

este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo 
sindical de trabajo en orden a su ho
mologación, así como disponer su ins
cripción en el Registro de esta De
legación y su publicación en el "Bo
letín Oficial" de la ptovincia, todo 
ello conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley 38 de 1973, de
19 de diciembre, de Convenios Colec
tivos Sindicales de Trabajo, y ar
tículo 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974 para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la des
arrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario, y ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto-Ley 18 de 1976, de 
8 de octubre, resulta procedente su 
homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo de la 
Agrupación de Almacenistas de Mate
riales de Construcción, suscrito por 
las partes en 21 de diciembre de 1976.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación Provincial 
de Trabajo y su publicación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a la Comisión delibera
dora, a la que se hará saber que, de 
acuerdo con el artículo decimocuarto- 
dos de la Ley 38 de 1973, de 19 de 
diciembre, no procede recurso contra 
la misma en vía administrativa.

Zaragoza, 11 de enero de 1977. — 
El Delegado de Trabajo, Benito Ba
llestar.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la Agrupación de Almace
nistas de Materiales de Constmcción, 
encuadrada en el Sindicato Provincial 
de Ja Construcción y Obras Públicas, 
se concierta entre los representantes 
de los trabajadores y los representantes 
de los empresarios de la mencionada 
Agrupación, con el siguiente articu
lado:

Ambito funcional, y territorial
Artículo 1” El presente Convenio 

colectivo sindical alecta a todas las 
empresas de Zaragoza y su provincia 
encuadradas en la Agrupación Sin
dical de Almacenistas de Materiales de 
Construcción.

Art. 2.° Se exceptúan del presente 
Convenio aquellas empresas que, in
cluidas en el artículo anterior, tu
vieran concertado un Convenio colec
tivo sindical de ámbito de empresas 
o grapo de empresas con sus traba
jadores, en tanto que el mismo esté 
en vigor y siempre que sus condicio
nes, global o individualmente conside
radas, con referencia a cada trabajador, 
en sus respectivas categorías, sean su
periores a las que se deriven del pre
sente Convenio.

Ambito personal
Art. 3° Este Convenio incluye a to

dos los productores de la actividad 
indicada, sea cual fuere su categoría 
profesional, que durante su vigencia 
trabajen bajo dependencia y por cuenta 
de las empresas afectadas, sin más 
excepciones que las señaladas en el 
artículo 2.° de la Ley de Relaciones 
Laborales.

Ambito temporal
Art. 4.° El presente Convenio en

trará en vigor el día de su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza, comenzando a re
gir el día l.° de enero de 1977.

Art. 5.° La duración del Convenio 
será de dos años, y sus efectos eco
nómicos serán desde el 1? de enero 
de 1977.

Art. 6.° Se incrementarán los con
ceptos salariales, semestralmente, con
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el índice del coste de la vida señalado 
por el Instituto Nacional de Estadís
tica para el conjunto nacional, más 
dos puntos.

Art. 7.° De acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16 de la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, el Convenio se 
entenderá prorrogado de año en año 
si no se denuncia por cualquiera, de 
las partes, aplicándose automática
mente un incremento salarial equiva
lente al índice del coste de la vida.

Comisión paritaria
Art. 8.° Para entender en cuantas 

cuestiones se deriven de la aplicación 
de este Convenio se establece la Co
misión paritaria del mismo, que es
tará formado por dos vocales de la 
representación económica y dos voca
les de la representación social que 
han participado en las deliberaciones 
de este Convenio. Presidirá esta Co
misión el titular del Sindicato Pro
vincial de la Construcción y Obras 
Públicas, o persona en quien delegue, 
y actuará de Secretario el de la men
cionada entidad sindical.

Denuncia
Art. 9.° A los efectos de su denun

cia, el plazo de preaviso habrá de ha
cerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de 
terminación de su vigencia, presen
tando el acuerdo adoptado ante la 
Organización Sindical con tiempo su
ficiente para que tenga entrada en el 
Registro de la Delegación de Trabajo 
antes de finalizar el plazo de tres me
ses de preaviso. La denuncia podrá 
hacerse indistintamente por cualquiera 
de las partes, remitiendo a la parte 
que no ha intervenido el acuerdo de 
dicha denuncia.

Compensación y absorción
Art. 10. Las condiciones económicas 

pactadas en este Convenio formarán 
un todo o unidad indivisible y, a efec
tos de su aplicación práctica, serán 
consideradas globalmente en su cóm
puto anual.

Art. 11. Las condiciones legales fu
turas que representen un aumento en 
todos o en alguno de los conceptos 
retributivos quedarán absorbidas auto
máticamente en las condiciones pac
tadas en el presente Convenio, si éstas, 
globalmente consideradas, fueran de 
cuantía superior.

Garantáis “ad personam”
Art.. 12. Serán respetadas las situa

ciones personales que superen a lo 
pactado en el presente Convenio.

Salario por pacto global
Art. 13. Se ' prohíbe con carácter 

general el abono de las condiciones 
pactadas en este Convenio, prorrateán
dolas por hora, día,, semana o mes, 
en los sistemas llamados de "salario 
global".

Gratificación profesional de operadoras 
de máquinas autopropulsadas

Art. 14. Los operadorés que mane
jen habitualmente una máquina auto

propulsada, grúa, elevadora, etc., ten
drán la categoría de oficiales de 1.a 
cuando tengan a su cargo el mante
nimiento, conservación y pequeñas re
paraciones de las mencionadas má
quinas.

Los que realicen funciones propias 
de operadores teniendo a su cargo 
únicamente el mantenimiento' de las 
máquinas, serán clasificados como 
oficiales de 2.*.

Cuando los operadores dediquen sus 
actividades al simple manejo de estas 
máquinas tendrán la categoría profe
sional de mozos especializados.

Retribuciones
Art. 15. Las remuneraciones corres

pondientes a cada una de las catego
rías profesionales serán las que fi
guran en la tabla de salarios que se 
acompaña al presente Convenio.

Aquellas categorías que no figuran 
en la mencionada tabla se asimilarán, 
por coincidencia de sus funciones la
borales, a las relacionadas en la tabla.

Jornada laboral
Art. 15 bis. La jornada máxima 

legal de trabajo para el personal com
prendido en el presente Convenio será 
de cuarenta y cuatro horas semanales, 
que se ajustarán de la siguiente forma: 
De lunes a viernes, ambos inclusive, 
ocho horas, y el sábado, cuatro horas, 
terminando la jornada a las trece 
horas.

En trabajos nocturnos, tóxicos, pe
nosos o peligrosos, la jomada laboral 
no excederá de las cuarenta horas 
semanales.

Con carácter excepcional y con la 
finalidad de solemnizar las fiestas fa
miliares de Nochebuena y de Fin de 
Año, los días 24 y 31 de diciembre, la 
jornada laboral terminará a las 14 ho
ras, excepto si son sábados, en que 
finalizará a las 13 horas.

Beneficios
Art. 16. Salvo condición pactada con 

la empresa que sea más beneficiosa 
para el trabajador, se establece una 
gratificación por beneficios, consistente 
en una mensualidad del salario real, 
que será abonada en el primer tri
mestre del año.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 17. Las gratificaciones de 18 de 

julio y Navidad consistirán en una 
mensualidad del salario real cada una, 
salvo condición más beneficiosa que 
tuviere el trabajador con anterioridad 
al presente Convenio.

Se establece una gratificación extra
ordinaria, consistente en 3.500 pesetas 
lineales, para todas las categorías, que 
se abonará el día 10 de octubre de 
cada año.

El personal que en el momento de 
incorporarse al servicio militar haya 
alcanzado la antigüedad mínima de 
un año mantendrá el derecho al per
cibo de las gratificaciones de Navidad 
y 18 de julio, por importe de una se
mana de su salario.

Vacaciones
Art. 18. Todo el personal disfruta^ 

anualmente de una vacación retribu10 
de treinta días naturales. Se proc 
rará que ésta sea en los meses 0 
verano.

Licencias
Art. 19. En materia de licencias 

tribuidas se procederá de acuerdo 
la legislación vigente.

Enfermedad común
Art. 20. El trabajador que caU^ 

baja por enfermedad común ° .5 
cidente laboral o no laboral percib'^ 
mientras se encuentre en incapacie 
laboral transitoria, el 100 por 100 
su salario real.

Desgaste de herramienta
Art. 21. Los profesionales que 

ven su propia herramienta, ut^lZL¿. 
dola en su labor profesional, Pev' 
birán 10 pesetas por día de trab3!'

Prendas de trabajo
Art. 22. En concepto de ropa l‘l 

trabajo se abonarán 6 pesetas P* 
día trabajado.

1

Dietas
Art. 23. Por este concepto se 

nará por las empresas, en el caso ■ 
dieta completa, las siguientes caf^ 
dades: 800 pesetas diarias durarrf5 P 
primera semana del desplazami^ ’ 
y 600 pesetas diarias a partir del

1

tavo día.
En el caso de que el trabaja^, 

pueda volver a pernoctar a su do1* 
cilio percibirá 225 pesetas día.

Las cantidades expresadas serán _ 
visables conforme las normas del L 
venio.

En cualquier caso, el trabajador PL 
cibi-rá>asimismo, e independíenteme1^ 
de la dieta que le corresponda, la 
tidad de 75 pesetas diarias en c 
cepto de pequeños gastos.

Si por circunstancias especiales 
gastos originados por el desplazamieIL 
sobrepasan el importe de las dio1^; 
el exceso deberá ser abonado p0' ¡¡i 
empresa, previo conocimiento de 
misma y posterior justificación 
el trabajador; los viajes de idil 
vuelta serán por cuenta de la emp8'"

Por muerte y por jubilación
Art. 24. Todos los trabajadores j 

servicio de las empresas sujetas |; 
este Convenio causarán a favor de .y, 
familiares, en caso de fallecimie'' .■ 
cualquiera que sea la causa, y $1 
jubilación, el derecho a la percepe* 11 
de una mensualidad de su salario * 
de Convenio, aumentado con la 01 
güedad que le corresponda.

Cláusula adicional
En todo lo no pactado en el P^r 

sente Convenio se estará a lo 
tuado en la vigente Ordenanza 
de Comercio y demás disposici0 
que Ja complementen.
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TABLA SALARIAL
Mensual
Pesetas

Director ........................... 
Jefe administrativo ........  
Jete de almacén .............  
Contable . 
^cretaHo ................ //

D* administrativo 
^cial 2.“ administrativo 

t^uiar administrativo ... 
Dc}al 1." de oficio ...... 

r '!c]al 2.a de oficio ........ 
SnCIal 3-a de oficio ........ 

^Yudante ... 
^Pendiente ... ‘ ' 

k^rador .................
Peón especializado ........  

21.778 
19.240

• 18.740 
18.150 
17.850 
17.345 
16.918 
15.550 
15.703 
15.160 
14.974 
14.974 
16.918 
15.338 
15.034 
14.700

ción de un Convenio colectivo sindical 
de trabajo no hubiese habido acuer
do de las partes, la decisión arbitral 
obligatoria a que se refiere el artículo 
15 de la Ley 38 de 1973, de 19 de di
ciembre, se dictará, sin trámite pre
vio de arbitraje voluntario o de con
ciliación sindical, en el plazo de diez 
días y los incrementos salariales que 
establezcan no podrán rebasar los por
centajes de la escala que se incluye a

Escala de salarios Porcentaje de incremento

Las primeras 350.000 pesetas al año .

Para el tramo comprendido entre pe
setas 350.001 y 700.000 pesetas al año.

Para el tramo que exceda de 700.000 
pesetas al año ................................ 

continuación, que girarán sobre los sa
larios que efectivamente viniesen sa
tisfaciendo las empresas en la fecha 
en que hubiese terminado la vigencia 
normal del Convenio o la decisión ar
bitral obligatoria precedente, quedando 
prorrogado el Convenio o 1a decisión 
respecto de los demás extremos de 
su contenido, bien entendido que la 
escala que se cita contiene los siguien
tes porcentajes de aumento:

I.C.V. más' dos puntos desde la fecha 
de la última revisión.

I.C.V. desde la fecha de la última re
visión.

Ninguno.

Núm. 187
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES
Empresa “Industrias Balay", S.A.

^ecS¡'.1'|Ucj^n de la Delegación Provin- 
T^bajo por la que se dicta 

onV1S10n arbitral obligatoria para ia 
" Presa "Industrias Balay", S. A. 

blechíc el exPediente relativo al esta- 
sindicaieiLto de un Convenio colectivo 
«IiKh... • e trabajo para la empresa 
pital ynas Dalay», S. A., de esta ca- 
ci¿hrlta?^° 0,116 con fecha 28 de di- 
De]e„.'e. ,ultimo tuvo entrada en esta 
m.uni C---n Provincial de Trabajo co
cal paci°n. dc Ia Organización Sindi- 
babíanXpuniendo que Ias Partes no 
delibe .cgado a un acuerdo en las 
las aem»10-nes’ por Io. que se remiten

RcV n Clones practicadas;
el Sen"dando que llevadas a cabo en 
reunir,0 < e ,a Organización Sindical las 
del pncs d.e la Comisión deliberadora 
acupr?nvenl° no se ha llegado a un 
mo para Ia Normalización del mis- 
miteni COnsccuencia de *° cua' se re" 
das a .oc,as las actuaciones practica- 
de ]n a-3 Delegación en cumplimiento 
del d  dispueso <por el artículo quinto 
8 de L>a , ^reto-ley 18 de 1976, de 
dic(„ °klunro, para que este organismo 
dorre ■ a dcc*sión arbitral obligatoria 
ord.^l^^lcnte, al amparo de lo que 
de el artículo 15 de la Ley de 19 

^diciembre de 1973;
de tando que en la tramitación 
las p . expediente se han observado 
taria^Orrna^dades leSa"les y reglamen- 

Prov ’̂r^roHd0.. que. esta Delegación 
Par-] "5lal dc i iabaio es competente 
Mam .^’^nder y resolver en la cuestión 
disunk?0^' de conformidad con lo que 
I973 ’n ,a hey de 19 de diciembre de 
Peal Srden dc 21 de enero de 1974, 
1976 ^Oreto-ley de 8 de octubre de 
dantos^ demds disposiciones concor
te 3pS'derando que independientemen- 
repre a cuantía de las ofertas de la 
tarse Cntac*dn económica habrá de es- 
el 9lD a 1° regulado al respecto por 
del Rp iad^ cuatro del artículo quinto 
del nñQ Decreto-ley de 8 de octubre 
^alm0 Cn curs°, el cual establece li- 

er|te que cuando en la negocia

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo ha resuelto:

Primero. Declarar que los salarios 
que efectivamente vienen percibiendo 
los trabajadores de la empresa "In
dustrias Balay", S. A., de esta capital, 
se incrementen de conformidad con 
la escala y porcentajes que se esta
blecen en el último considerando de 
la presente resolución en sus topes 
máximos, teniendo en cuenta para ello 
el aumento que experimente el ICV en 
el conjunto nacional, según los datos 
facilitados por el Instituto Nacional 
de Estadística.

Núm 189

Ministerio de Marina

JURISDICCION CENTRAL

Centro de Reclutamiento 
y Movilización

Relación nominal del personal na
cido en la provincia de Zaragoza que 
durante el presente año cumple die
cinueve de edad o el que los cumplió 
en el anterior y que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de la I.ey general del Ser
vicio Militar, causó alta en la Ma
trícula Naval militar, por lo que tiene 
la obligación de servir en la Armada:

Folio matrícula, apellidos y nombre, 
fecha de nacimiento, lugar de naci
miento, domicilio y comprendido en 
el grupo del articulo 26.

2841-7. Saz Santed, Santiago. 8 de 
febrero de 1957. Acered. Alegría, 7, ter
cero A, Madrid-85. 3.°.

2314-6. Sola Gracia, Emilio-José. 
19 de marzo de 1958. Zaragoza. Ave
nida Pirineos, bloque D, Zaragoza. l.u

2365-6. Trullén García, José-Antonio. 
31 de julio de 1958. Zaragoza. Avenida 
Navarra, 57-59, Zaragoza. l.°.

2831-7. Vidal Roselló, Carlos-Daniel. 
2 de junio de 1956. Zaragoza. Tre- 
viño, 1. Madrid. l.°.

' ■ Segundo. La presente decisión ar
bitral obligatoria entrará en vigor el 
día 1 de enero de 1977.

Tercero. La presente decisión arbi
tral obligatoria se publicará en el 
“Boletín Ofiical" de la provincia, ad
virtiendo a las partes que contra la 
misma cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de Trabajo en 
el plazo de quince días y en las con
diciones previstas en el artículo 19 
de la Orden de 21 de enero de 1974.

Zaragoza, 11 de enero de 1977. — 
El Delegado de Trabajo, Benito Ba- 
llestar. " 

2308-6. Zaldívar Sancho, Luis-Miguel. 
4 de junio de 1958. Remolinos. Carrero 
Blanco, 2, Remolinos (Zaragoza). l.°.

Este personal se halla inscrito en 
el Centro de Reclutamiento y Movi
lización de la Jurisdicción Central 
(calle Arturo Soria, 289, CIEF, Ma
drid-33) y será alistado en el indi
cado centro el primer domingo del 
mes de febrero (día 6) de 1977.

Madrid, 1 de enero de 1977.

Núm. 198
Magistratura de Trabajo 

número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 2067 
de 1976, seguido contra Luis Andrés 
Hernández, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta e los bienes que se de
tallan:

Treinta y cinco bolsos, diferentes ta
maños, de señora; 19.000 pesetas.

Nueve paños de mesa; 3.000 pesetas.
Veinticinco cinturones señora y ca

ballero; 5.000 pesetas.
Un fin de semana: 500 pesetas.
Tres alfombras; 1.500 pesetas.
Dos carteras de señora; 1.000 pese

tas. ■ "
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Tres neceseres; 1.500 pesetas.
Seis estuches de marroquinería; pe

setas 3.500.
Siete marcos de metal, para fotos; 

3.500 pesetas.
Tres bolsos de cuero; 1.500 pesetas.
Dos marcos para fotos; 1.000 pesetas.
Veintitrés alfombras de felpudos di

ferentes tamaños; 14.000 pesetas.
Catorce almohadones; 1.000 pesetas.
Una funda exterior de coche; 2.000 

pesetas.
Una falda de mesa camilla; 250 pe

setas. '
Veinticuatro marcos de fotos; 4.500 

pesetas.
Cuatro almohadas de terciopelo; pe

setas. 1.500.
Cuatro alfombras de cama; 1.500 pe

setas.
Cuatro cestas mimbre; 750 pesetas.
Sesenta y cinco cinturones de cue

ro y skai, de señora y caballero; 13.000 
pesetas.

Un rollo de lona azul, de 10 metros.
2 .000 pesetas. ■

Un rollo de lona estampada de 5 me
tros; 1.000 pesetas.

Un rollo de lona naranja de 3 me
tros; 600 pesetas.

Un rollo de lona verde y azul de 1,50 
metros; 300 pesetas.

Veintinueve rollos de cuerda plás
tico para persianas; 550 pesetas.

Veintinueve fundas de colchón; pe
setas 15.000.

Veintinueve bolsas de lona de de
porte; 8.500 pesetas.

Once morrales de lona, de diferen
tes tamaños; 5.000 pesetas.

Doce paños de mesa, fantasía; 6.000 
pesetas.

Una báscula seminueva, para 200 ki
logramos; 3.000 pesetas.

Una balanza de "Berkel", de 10 ki
logramos de fuerza; 3.000 pesetas.

Una mesa camilla de madera, nue
va; 750 pesetas.

Veinte cajas de clavos de guarnicio
nería;- 1.000 pesetas.

Una estantería de 5 x 2, con cuatro 
departamentos; 5.000 pesetas.

Una estantería de 5x3, con cinco 
departamentos; 6.500 pesetas.

Diez bolsas de compra, de señora; 
3 .000 pesetas.

Siete llaveros de cuero; 350 pesetas.
Diez cinturones señora, de piel; 3.000 

pesetas.
Ocho estuches de plástico, neceseres; 

2.000 pesetas.
Ocho fundas de gafas, de piel; 1.000 

pesetas.
Veinticinco bolsos señora, varios ti

pos y colores; 14.000 pesetas.
Una máquina de escribir, portátil, 

marca "Olivetti": 5.000 pesetas.
Dos estuches de aseo; 1.000 pesetas.
Dieciocho carreas de reloj, de pul

sera; 1.000 pesetas.
Cuarenta y cinco cubiletes de cuero 

para juego dados; 5.000 pesetas.
Cinco fundas de raquetas tenis; pe

setas. 2.500.
Dos fundas de raquetas ping-pong; 

300 pesetas.
Seis fuelles de hinchar; 1.800 pese

tas.
Cuatro estuches de piel, joyeros; pe

setas 1.500.
Dos portacorbatas, de piel; 400 pe

setas.
Catorce piezas de galón; 1.500 pe

seta Sí-

Cinco paños de mesa, fantasía; 2.500 
pesetas.

Catorce collares para perros, de cue
ro; 2.500 pesetas.

Un mostrador de madera de 4 me
tros; 2.000 pesetas.

Una pieza de fórmica de 15 metros; 
4.500 pesetas.

Cien rollos de "cello” cinta plásti
ca; 2.500 pesetas.

Ocho bolsos, señora, de lona; 2.500 
pesetas.

Diez bolsos señora, de piel; 5.000 
pesetas.

Una máquina de coser, industrial, 
marca "Durkop", número 7587, con 
motor eléctrico acoplado; 12.000 pe
setas.

Una máquina coser "Singer", núme
ro F6363976; 12.000 pesetas.

Un brazo de taladrar; 1.000 pesetas.
Una máquina de coser, industrial, 

"Naumen", sin número visible; 8.000 
pesetas.

Una mesa escritorio de nueve cajo
nes, de madera, en buen uso; 1.500 
pesetas.

Un archivador metálico, de cuatro 
cajones; 2.500 pesetas.

Total, 239.550 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Dato, 21, Calatayud, bajo la cus
todia de don Luis Andrés Hernández, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación se abrirá 
a continuación la segunda licitación 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1977. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 199

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado cíe Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 7.490 de 1976-2, instados por 
Juan Beltrán Donaire, contra «Inmo
biliarias Reunidas Aragonesas»,. S. A., 
y otros, en reclamación por vacacio
nes, con fecha 20 de diciembre de 1976 
se ha dictado sentencia «in voce», cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Juan Beltrán Donaire, 
contra «Inmobiliarias Reunidas Ara
gonesas», S. A.; «Construcciones Zuri

ta», S. A.; «Construcciones Colmenero»- , 
sociedad anónima, y «Promotora Col
menero», S. A., señalando en su conse
cuencia el día de hoy, 20 de dicien1' 
bre de 1976, como principio de vaca
ciones, por veintiséis días, condenan
do a las empresas a estar y pasar p°r 
esta declaración.

Contra la presente resolución n° 
cabe recurso alguno, dada la cuantía i 
de la reclamación, y no habiéndose so- | 
licitado la subsanación de falta esen- : 
cial de procedimiento, ni hallarse com
prendido en ninguno de los otros su- ' 
puestos contemplados en el artículo 
153 de la Ley Rituaria.

Con ello se dio por terminado esto 
acto, quedando notificada la parí1’ 
compareciente, y firma después de i 
Señoría y conmigo, el Secretario, ue ' 
lo que doy fe. — Benjamín Blasco Se
gura; Juan Beltrán Donaire, José Ru' 
bio Sirvent, Rafael Alcázar Carrillo*' 
(Firmados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a Ia 
empresa «Inmobiliarias Reunidas Ara
gonesas», S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el «B0" 
letín Oficial» de la provincia. ¡

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1977. — El Magistrado, Benjamín Bla* 
co. — El Secretario, Rafael Alcázar- ।
SECCION S E X T*

Núm. 219
FUENTES DE EBRO

Por don Santiago Miguel Olague 
ha solicitado legalizar la actividad , 
una explotación para cría y engorde 
de ganado de cerda, con emplazaniie".' 
to en Fuentes de Ebro. (Afueras, Pal 
tida «La Anual»).

Lo que se hace público, en cumP*1' 
miento de lo preceptuado en el artío^ 
lo 30 del Reglamento de Actividad^? 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe 
grosas de 30 de noviembre de 1961 • 11 
fin de que quienes se consideren afcC,' 
tados de algún modo por la activida‘ 
de referencia puedan formular por eS' 
crito, que presentarán en la Secre!a' 
ría del Ayuntamiento, las observad^ 
nes pertinentes durante el plazo d

-

diez días hábiles.
Fuentes de Ebro a 11 de enero de 1 

1977. — El Alcalde, (ilegible). 

c 
i 
i 
c 
c 
c
c 

• * * 2
Núm. 232 ! i 

FUENTES DE EBRO , ! r 
. ¿IAprobado por el Ayuntamiento । j

pliego de condiciones económico - ^j. 
ministrativas para la contratación 
recta de las obras de traslado de 
estación depuradora de aguas residí 1 
les de esta villa, incluidas en el 
provincial de obras y servicios del o , 
nio 1976-77, y autorizada por la 
celentísima Diputación Provincial . .p h 
Zaragoza la contratación y ejecudy, c 
de este proyecto técnico de acueí y
con la legislación del Estado y di5^ d
sición transitoria tercera del Real I t 
creto 1.087 de 1976, de 23 de abril- ¿ ■ F 
concordantes del vigente Reglant^ d
de Contratación Municipal, se c a T, p
ne al público por el plazo de ocho . u
para que los interesados puedan | d
minarlo y presentar en la Secreté I
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del Ayuntamiento las reclamaciones 
Mué consideren pertinentes.

rresupuesto de contrata: 2.831.036 Pesetas.
]q^uen,es de Ebro a 10 de enero de 
977. — e i Alcalde, (ilegible).

Núm. 218
L E C E R A 

i*or.. ,os plazos reglamentarios, y a 
cinr.e •tos que determina la legísla- 
blico X^enlc’ se halla expuesto al pú- 
cumi.6." a Se.cretaría municipal el do- 
den.>Cn 0 administrativo siguiente: Or

el derecho 
ni»- acidn del servicio de 

. juedio de altavoces.
a’. de enero de 

alde, (ilegible).

o tasa por 
voz pública

1977. — El

Núm. 220
L E C E R A 

tamie0?1"311^0 acuerdo de este Ayun- 
sigu¡cn se hace saber que desde el día 
coi on1 ta* en clue aparezca este anun- 
vincin 6 "boletín Oficial» de la pro
días V.-V durante el plazo de veinte 
Prono^3 • 68 siguientes, se admitirán 
siguicnteIOnCS P3ra °Ptar a *a subasta 

en los*21^0 de ,1a recogida de basuras 
'ocalid..Ti0’?‘cilios particulares de esta 
tas anuai' ^l0 el tipo de 65.000 pese- 

Los nr?S’ a la baja-
de manir508 de condiciones se hallan 
Ayuniamilesto en Ia Secretaría del 
cas se i » y Ia apertura de las pli- 
dia sioL^ficará a las doce horas del 
dón (hd" ^10 hábil al de la termina- 

Léc P|azo de referencia.
Alcald?.'a'r|° A enero de 1977. — El 

1Ue- (ilegible).

Núm. 229 
ma l e e n

^yuntnm1^0 S^° aprobado por este 
diciOn‘ LCntOx P!eno el pliego de con- 
Proye(7^( p9ncmico - administrativas y 
regir pn ,ccnico que han de servir y 

■ ^Ustrnr- d3 sabasta pública para la 
^hienn r013 de ochenta nichos en el 
dad, á,.!1? municipal de esta locali- 
Cretarh i n de manifiesto en la Se- 
20 de nrK e^'tc Ayuntamiento por pla- 
?Ue Dn vi ° d|as hábiles, al objeto de 
*arse ai! ser examinados y formu- 
1168 oiipS /observaciones o reclamacio- 
r Mallín ¥ 2nOniSldvr0n oPortunas.
E| AlcakiP d®, diciembre de 1976.— 

caide, (ilegible). •

Núm. 216
VlUANUEVA DE HUERVA

n,in)emC!iOS realizar el reparto del 
Cabríc> f»C¿e ca,bezas de ganado lanar y 
\ los Vpn.tre l°s vecinos de esta villa 
. erechn r Longares que tienen 
t? de < disfrute del aprovechamien* 
S^nco» st?s en el monte «Común o 

la 120 b) del Catálogo, ^ra eP °Piedad del Ayuntamiento, y 
an Plazo a° forestal 1977, se concede 
d°s a días hábiles, conta-

paitir del siguiente al en que 

aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que todos los interesados lo soliciten 
por escrito de este Ayuntamiento, ad
virtiendo que aquellos que no lo soli
citen dentro del plazo indicado se en
tenderá renuncian al mismo.

Villanueva de Huerva a 11 de enero 
de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri 
hunal que se señala, se les cita, llama 

• y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades -y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción ¿le. aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar u de Marina.

• Núm. 209
JIMENEZ DIUSTO (Antonio), de 28 

años, hijo de Santos y de Carmen, de 
estado casado, de profesión conduc
tor, natural de Alagón, provincia de 
Zaragoza, domiciliado en Zaragoza, 
donde dijo vivir en la calle de Vali- 
maña, 24, entresuelo derecha, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado en 
el sumario número 19 de 1973, sobre 
robo, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Tarrasa para 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el citado sumario.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 259
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 3 de febrero 

de 1977, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
Ia. Paríe demandada en los autos de 
juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 663 de 
1976, a instancia del Procurador señor 
San Pío, en representación de “Crolls", 
sociedad anónima, contra "Refrigera
ción y Servicio», S. L., haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el '10 por 1C0 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate "en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca "Alfa Ro
meo", matrícula Z-7023-A. Tasada en 
120.000 pesetas.

2. Un torno marca “Orbea”, de 1.500 
milímetros entre puntos con un mo
tor eléctrico de 2 HP; en 60.000 pese
tas.

3. Dos tornos marca "Cumbre", de 
1.500 milímetros entre puntos, con un 
motor eléctrico cada uno de 2 HP; en 
120.00 pesetas. •

4. Un torno marca "BAC”, de 1.500 
milímetros entre puntos, con un mo
tor eléctrico de 2 HP; en 60.000 pe
setas. .

5. Una’ prensa marca "Ansa", mo
delo BC-45, número 1.743, con un mo
tor de 3 HP; en 40.000 pesetas.

Total, 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de enero 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, (ilegible).

y Núm. 261 ,
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de febrero 

de 1977, a las once horas, en Ja sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1282 de 1974, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de "Sefiarsa 
Financiaciones", S. A., contra don José 
Luis Ponz Sarvisé, de Almunieníe 
(Huesca).

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran los dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un tractor "Jhon Deere", matrícula 

Z-l 1.355; tasado en 60.000 pesetas.
Se halla depositado en poder del 

demandado.
Dado en Zaragoza a trece de enero 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 262
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de febre

ro de 1977, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subastas de los bie
nes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo nú-mero 711 de 1976, promovido 
por el Procurador señor Gil Aznar, en 
nombre y representación de don En
rique Segura Letosa, contra don Ma
nuel Pane Berga.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual; por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

" 2.“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto/de Ja subasta:
1. Un torno de 1.500 milímetros en

tre puntos; en 90.000 pesetas.
2. Una curvadora de tubo de 1/4, 

a 2 pulgadas; en 2.000 pesetas.
Total, 92.000 peseta’s.
■Dado en Zaragoza a trece de enero 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 273
JUZGADO NUM. 5

Don. Miguel Zabala y Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado- municipal número 
5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de febre

ro de 1977, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 569 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de "Galerías 
Preciados", S. A., contra don Jesús 
Salvador Galán, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un televisor portátil, marca "Sony", 

de 14 pulgadas; en 9.000 pesetas.
Un frigorífico marca "Filomatic”, de 

unos 300 litros de capacidad; en 10.000 
pesetas.

Total valoración, 19.000 pesetas.
Los bienes embargados se encuentran 

depositados en poder de la esposa 
del demandado, doña Ana-María Diez 
Castells (calle de las Armas, número 
101, primero, en Zaragoza).

Dado en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 272
JUZGADO NUM.6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez ti
tular del Juzgado municipal número 

x 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas de juicio cognición nú
mero’ 457 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Luis 
López Barranco (Procurador señor 
García Anadón), contra María-Victoria 
Falcón y José Val Cabello, vecinos de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 

**************************** *************************jf
* *
* *
í NOTA DE LA ADMINISTRACION J
i----------------------------------------------------------------------------- .. . ;
* Se comunica a los señores suscriptores de este Boletín
* Oficiar que, por ser el pago de la suscripción por adelan *
* tado, quien desee continuar con dicha suscripción para el *

año 1977 deberá efectuar el pago de la misma durante el J
* mes de ENERO, bien por giro postal, por medio de entidad ‘
* hancaria o directamente en la Administración (Diputación >
* Provincial), rogando pongpn la dirección bien clara.
* El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de ,
* misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, por *
£ lo que será dado de baja automáticamente.
* Los Ayuntamientos abonarán la suscripción en la forma *
* acostumbrada.
* Precios de la suscripción:
* Por año-, 1.500 pesetas.
* Ay untamientos, por año: 1.000 pesetas. '

* Txiragoza, 16 de diciembre, de 1976.* ° ’ i
* ‘ LA ADMINISTRACION
* ■ - 1 ' í

* .„******************************************************

pública y primera subasta los bienes- 
siguientes:

1. Un televisor marca “Radiola’’- 
24 pulgadas, con canales de VHr y 
UHF; tasado en 8.000 pesetas.

2. Una librería, barnizada al Pol^S’ 
ter, color nogal oscuro, de 2 metí j- 
de longitud por 0,80 de altura y O, 
de profundidad, aproximadamente, cw 
diversos departamentos; tasada en P 
setas 5.000.

Total, 13.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que 

drá lugar en este Juzgado (sito en 1 
plaza del Pilar, número 2, cuarta pl‘u 
ta), he señalado el día 1.° de 
a las diez horas, previniéndose: uu 
para poder tomar parte en la subas - 
deberán los licitadores exhibir doc» 
mentó de identidad que acredite 5 
personalidad y consignar previ amen1 
en la Mesa del Juzgado el 10 por * 
del precio de tasación; que no se a 
tirá postura que no cubra, por ¡ 
menos, las dos terceras partes » 
precio que sirve de tipo a esta s 
basta, y que dichos bienes están e 
poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a once de ene^ 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Rafael Burgos. — El Sed 
tario, (ilegible).
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